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DOCUMENTOS QUE SE COMPROMETE A APORTAR, CASO DE OBTENER PLAZA

L Certificado del acta de nacimiento, expedido por el Registro Civil, debidamente legalizada y legitimada, literal y no ex

tracto.

2. Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia de no haber cumplido condena ni estar

declarado en rebeldía.

3. Copia legalizada del título exigido para la oposición que se solicita, o redbo del depósito que marca la Ley para la expe

dición de dicho título.

4, Certificado de buena conducta. El personal en servicio en cualquiera de los tres Ejércitos sustituirá este documento por

el informe de conducta de sus Jefes naturales.

5, Copia certificada de .su libreta é informe de sus Jefes naturales. lE] personal que se encuentro en servicio activo en

cualquiera de los tres Ejércitos'>

6. Documentación acreditativa de su situación militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
hace pública la relación de admitidos y excluidos
al concurso convocado para cubrir una plaza de
Motorista de segunda clase del Servicío Especial
de Vigilancia Fiscal.

De conformidad con lo dispuesto en la base cuarta de la
Orden del Ministerio de Hacienda de 26 de abril de 1971 (.Bo
letín OfIcial del Estado.. número 130, d6 1 de junio). por la
que se convoca concurso para cubrir una plaza de Motorista
de segunda clase en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal;
y una vez transcurrido el plazo de presentaCión. de instancias,
se hace pública la lista provisional· de candidatos admitídos y
excluídos.

Contra esta ResoluCión los interesados podrán interponer recla
mad0n, de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrat.ivo, en el plazo de quince dias, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta lista en el Boletín Oficial
del Estado",.

Candidatos admitidos

Don Manuel Barcón Piñeiro.
Don Martin CastelIó de Chiclaúa.
Don AureIio Fenlández Rivas.
Don Francisco Navarro Celdran.
Don Eduardo Nieves Perdiz, y
Don José Luis SanmarUn Liñares.

Candidatos excluidos
Ninguno.

Madrid, 16 de octubre de 1971.-El Subsecretal'1o, J01:it: Maria
Sainz de Vicuña.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se
convoca concurso-oposición para cubrir en la Banda
de Música del Cuerpo de Policía Armada vacantes
de Músicos corre¡;pondiélltes a lOs instrumentos qlie
se expresan.

.E?,cm? Sr.: A propuesta de esa Dirección General, este
MInIsteno !la tenido a bien convocar ::oncurse-<Jposición de Jlbre
concurrencla para la provisiót> én la Banda oe Música del Cuer
po de Policía Armada de las vacantes de Músicos correspondientes-

a los instrumontos siguientes: Una para Brigada .cOboe.. , una
para Brigada .Fli-scorno.. , una para Cabo ..Trompa .. , una para
Polida ..Oboe. ,dos pura Pojicia "Clarinete :'f B~, una para Policía
",Saxofón ·BaritonocArchivero·Copista, una para Policía cContra
bajo-, más las que pudieran producirse en dicha Música hasta
la fecha de comienzo de los exámenes.

Los opositores a l-Eis· vacantes de Clarinete SI B, tendrán la
obligución de actuar, en caso necesario, con el clarinete bajo.

Las· plazas anlinciadas podrá.'1 ser cubiertas por el personal
de las procedencías que se indican:

Pl'ímera.-Podrán tomar parte en este concurso-oposición el
personal mUitar de los tres Ejércitos. Policía Armada y Guardia
Civil queestó debidamente autorizado por sus respectivos Jefes,
y el pel"sonal civil que lo desee.

Segllnda.~Las plazas estarán dotadas con el sueldo y demás
emolumentos que señalan lbs presupuestos del Estado para el
personal del Cuerpo dé Policía Armada..

TerCeriL~Los concursantes deberán reunir las siguientes con
diciones;

L- Ser español.
2.- Los opositores deberán encontrarse dentro de las edades

s.iguientesel día 1 deahríl de 1972:
Pertenecientes a los tres Ejércitos y Guardia Civil, deberán

tener veintiún años y no haber tumplido los cuarenta.
Procedentes· de paisano, tener veintiún años y no alcanzar

lüs trfJihta-y -clnco.
3,-. No estar incapacitado. para ejercer cargos públicos y

haber sido declarado útil tótal para el Servicio Militar, no habien
dosidoéXpulsado de Cuerpo Civil o Militar o de cualquier Enti
dad del Estado, provincia o Municipio.

4,-. Tener cumplido el Servicio Militar incorporado a filas
en algún Cuerpo, Arma; o Sorvicio de cualquiera de los tres
Ejércitos de Tierra, Mar o Aire antes del 1 de abril de 1972,
necesitando, los que hayan servido en la Marina, permiso de
la COlnD.ndan-eia a qUé pertenezcan después de ser licenciados.

5.- Poseer condiciones de aptitud física necesarias, alcanzan
do una talla de 1,650 metros y no presentar defecto físico
apreciable.

Cuarta. Los in.teresadosabonarán por derecho de examen
la cantídad de ;~no pesetas, que harán. efectivas por giro postal
a la Inspección Gmw-ra.l de PoficCía Armada (Caja), calle Fernando
el Santo, número 23, Madrid, debiendo consignar en la libranza.
del giro, -con toda claridad, el nombre y domicilio del opositor.

Quinta.~Las ínstaúcias,acompanadas de dos fotografías de
los interesadús, tamaño catnet. se dirigirán al excelentísimo se
l\or General Inspector del Cuerpo de Policía Armada, en el plazo
de treinüi días hábiles, contados a partir de la fecha de publi
(.'ación de esta Orden en el .. BoleHn ·Oficial del Estado". en la
que se ultmifestnrá. expresa ydetaHutiamento quoJ reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas y sei'íalando concrota
J'ücnte ¡aplaza o plazas que opositan. Si alguien falsease algún
dato de las CGIHHcionescitadas, se loexigírá la responsabilidad
que le alcance, dedal"ándose nulo el examen si hubiore aprobado.

Las instancias del personal militar en activo serán cursadas
por conducto de los Jefes de Cuerpo respectivos.


